
Radiografía del CFDI de nómina
Cumple con todos los requisitos este 1 de enero 2020

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece que cuando las empresas efectúen el pago de sueldos y salarios, 

deberán emitir un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), el cual, además de otros requisitos conteni-

dos en la propia Ley, servirá de base para poder deducir este importante gasto para la empresa.

Este comprobante es muy importante y contiene información muy útil tanto para la autoridad fiscal como para la 

empresa. Para acatar de forma adecuada con esta disposición, debemos cumplir con diferentes características y 

requerimientos técnicos y administrativos que la autoridad fiscal ha dado a conocer a través de disposiciones de 

carácter general, mejor conocida como Resolución Miscelánea Fiscal en su Anexo 20, así como de las Guías de 

llenado de este comprobante y sus diferentes actualizaciones, que podrás encontrar a detalle en el portal de Inter

net del Servicio de Administracion Tributaria (SAT).

Te presentamos de manera general el contenido mínimo de los datos e información que incluye un CFDI de 

Nómina, apóyate en él para validar que tu Sistema de Nómina emite los comprobantes con los requisitos genera

les y específicos que establece la legislación.

EMPRESARIOS A LA VANGUARDIA SA DE CV

RECIBO DE NÓMINA

Cerrada Suiza No . 17, Col. San Jer ónimo Aculco, 

Magdalena C ontreras , Ciudad de México , México ,  C.P. 

10400

RFC: AAA010101AAA

Pers onas Moral es con Fines no Lucrativos

Nombre:

No. Trab.:

RFC:

Depto.:

Puesto:

CURP:

R. IMSS: Días trabaja dos:

Faltas:

Peri odo del:

3

AUGM770406932

Ejecutivo de ventas

Ventas

AUGM770406HDFGRR07

96325698742

0

15.2083

Mario Aguilar Garcés

Régimen Trabaja dor: Sueldos

No. Nómina: 1

01/Ene/2019 al 15/Ene/2019

PERCEPCIONES DEDUCCIONES
P001 SUELDO 1,825.00 D002 IMSS 45.30

   D100 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO -87.50

      

Total DeduccionesTotal Percepciones

Neto Pagado

Total en Efectivo

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Folio Fiscal: 358E4F93-2FB1-45D0-9F33-8A08B059FC94

No. de serie de l CSD del emisor: 30001000000300023708

Lugar de emisi ón: 10400

Forma de pa go: Por def inir Serie y Fo lio inter no: NOMINA7

FIRMA:____________________________________

Fecha y hora de certifi cación: 2019-11-04T17:42:32

No de Serie de l CSD del SAT: 20001000000300022323

2019-11-04T17:42:29Fecha y hora de emisi ón: 

1,825.00 -42.20

1,867.20

1,867.20

Total percepci ones: 1,825.00

Total de ducciones sin  ISR: 45.30

Total otros pa gos:

Otros pagos:

ISR reteni do: 0.00

Total: 1,867.20

87.50

0.00

87.50Subsidio efectivamente entregado al trabajador

+

-

-

=

Sello Digital de l Contribuyente Emisor:
FkCOM5prOCqFMhD9X 4gxPuY7xCK9 PPaVwJ7 KXwcvdE1tPFqSOxtv bhtOnRsmxlxYtkN1P 2nuMFkwPxxf HKUB+dm4YtmK9Pf q6ECqhkSm 0d3+vuNWC 4d2CAvx+m5ckJ iiMQG7cBWTmB1t h4Whe4Zyv1rGc92nZ4UP 
02AZr87ce02QdFCQwxc2qAbxCLHCuIU/EUx5RsIM1ZJwTMC h8rpbE3i0QFo DNTUuP e3d3WZulTV q8RHx b9z28+reeBRgscWSi3lhK 4aakNOHXrn/ hoYus 9a8rB6y+Ja zzJ09uPCkG4i7m a3VnqEpTx 05Dz1PMqoi 
PK0VCRsGtyHRKx6C+bOEDA==

Sello Digital de l SAT:
eQbskumZH 9qPnKIfnNPxMGVrBvwYHL AEV+jb4ihI894NXcMvZT8QUZRaf ABrY1yQV4SZfF4MssX7mdyJ  Ip+p/1lc e6g7+9hs3Htvu+mW e1OeojAhCnJ 3gDffh8xlj1gddKHy5trvOBJDkteYR u4kw9mdLQc9jfdw 
UH1o1ZD0GIcl3wKzT1kXJLD o3pqcOQiII3xUvqjz9/GOiRPl7F1JfLfG BPA bSx20PI4OQ+iBOEJ5Oxwg 5+ mmb8QAnFkTSmQ iiovu0tKFqj3szI 3h6UZ1q6xIPlDcfActN6fMkrsA pg+EmJ9 HwXn94kknJrq5l9Lg xabJPySDI0Y4I5w+/ nbpXA==

Cadena Origina l de l complemento de certifi cación digita l de l SAT:
|1.1| 358E4F93-2FB1-45D0-9F33-8A08B059FC94| 2019-11-04T17:42:3 2|T SP080724QW6|FkCOM 5prOCqFMhD9X 4gxPuY7xCK9 PPaVwJ7 KXwcvdE1tP 
FqSOxtvbhtOnRsmxlxYtkN1P 2nuMFkwPxxfHKUB+dm4YtmK9Pf q6ECqhkSm0 d3+vuNWC 4d2CAvx+m5ckJ iiMQG7cBWTmB1t h4Whe4Zyv1rGc92nZ4UP 02AZr 
87ce02QdFCQwxc2qAbxCLHCuIU/EUx5RsIM1ZJwTMC h8rpbE3i0QFo DNTUuP e3d3WZulTV q8RHxb9z28+reeBRgscWSi3lhK 4aakNOHXrn/hoYus 9a8rB6y+ 
Ja zzJ09uPCkG4i7m a3VnqEpTx05Dz1PMqoiPK0VCRsGtyHRKx6C+bOEDA ==|  20001000000300022323

Este documento es una repr esentación impr esa de un CFDI

Datos del Empleador
Razón social y RFC
Registro patronal
Régimen fiscal

Datos del trabajador:
Nombre
CURP
RFC
Número de Seguro Social
Tipo de régimen trabajador: 
(sueldos, jubilados,
pensionados, asimilables, etc.)

Última adecuación a la Guía de llenado de 
CFDI de nómina 14 de octubre de 2019: SI 
un trabajador se separa del empleo y en un 
mismo período se efectua el pago por 
indemnización o separación y el último pago 
de sueldos ordinarios, se procederá como 
sigue: 
i) Expedir dos CFDI, uno por el pago por 
indemnización o separación y otro por pago 
de sueldos, o: 
ii) Expedir un sólo CFDI con dos complemen -
tos, uno por el pago por separación y otro por 
el pago de sueldos y salarios, señalando en 
cada caso la clave que corresponda.
(A partir de 2020)  

Datos relacionados al 
trabajador
Conforme a la Guía de llenado 
de CFDI de nómina (versión 
3.3 del CFDI y 1.2 de su 
complemento)

De acuerdo con la LFT: Los 
recibos impresos deberán contener 
firma autógrafa del trabajador para 
su validez; los recibos de pago 
contenidos en Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) pueden sustituir a los 
recibos impresos; el contenido de 
un CFDI hará prueba si se verifica 
en el portal de Internet del SAT

Cadena y sellos digitales: Estos 
fungen como la firma del emisor del 
comprobante y lo integra el sistema que 
utiliza el contribuyente para la emisión 
del comprobante.

Conforme a la Guía de llenado, se 
debe incluir como forma de pago 
“Por definir” y como método de 
pago: “PUE”

Otros pagos: 
Debe registrarse la clave correspon-
diente a otras cantidades recibidas 
por el trabajador en el periodo que 
abarca el comprobante.

Última adecuación:  Se especifica la forma en que se debe registrar en el CFDI 
la información del “Ajuste al subsidio para el empleo causado”, en el caso 
en donde se haya entregado en efectivo subsidio para el empleo al trabajador y 
cuando se detecta al fin de mes, que el subsidio para el empleo causado es de 
de cero. Dicho ajuste se hará en el último CFDI del mes (Modificación a las 
Guías de llenado CFDI de nómina 14 de octubre de 2019, Apéndice 7 
“Ajuste para el subsidio al empleo causado” (A partir de 2020)

Tipo de percepción: 
Clave conforme a catálogo de 
percepciones del SAT (aunque no 
coincidan textualmente con los 
catálogos del SAT, debe tener 
relación con la clave respectiva)

Tipo de deducción:
Clave conforme a catálogo de 
deducciones del SAT
Concepto de percepciones y 
deducciones (aunque no coincidan 
textualmente con los catálogos 
del SAT, debe tener relación con la 
clave respectiva)

inelco.mx/nomina-digital

Contrátalo hoy mismo en: https://www.inelco.mx/nomina-digital

Cumple con los nuevos lineamientos de la

Nómina Digital 2020
Ahora, tus Recibos Digitales deben cumplir con nuevos 

requisitos fiscales a partir del 1 de enero de 2020. Cumple 
con los ajustes al ISR y subsidio para el empleo con el 

renovado NOI 9.0

¡Contrata hoy mismo!
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